
B. O. del L-NÚID. 57 7 marze 1969

BESOLUCION de /4 Del8gGcIón Pr_l de Ba<ce_ por /4 que le ""_ Y dec/4m /4 utlli4ad
púóltca .,. concreto de la Instalactó1t el""tnca que
se cita.

Cump1idos los trámites reglamentarlos en el expediente in
CO&CIo en eota DeIegac1ón ProvInclaI a instancia de «Empresa
Nacional m_ del B1bagcrzana>, con domIcUIo en
BaroeIona, _ de' <l<acIa 13:1, en _tud de au~ón
-.. la instalación y declan.cIón de utilidad pf1bllca a los efec
tos de la lmi>08Iclón de -..mm de paao de la instalación
e1éetrl.... euy.. _caa. técnlcaa principales son las si
gulentes:

AT/....24183/64.
Origen de la línea; Apoyo número 11 de latinea a 26 KV. de

rIvacI6i1 a E. T. nt1mero Ull (Alnador Vlfials).
PlnaI de la mIBma: E. T. nóntero 4.7'l9 (<<Pr_tong Barcelo-

na, Socledad Anónima.).
Términos municipales a que afecta: Moneada y Reixach.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,310 de tendido aéreo.
liJon4uctor: Cobre; 16 ó 25 mIllmetros euadrados de sección.
MatA!rtaI de _: Madera o metáIlcos.
Estación transformadora: 50 KVA. 25/0,220/27 KV.
Esta De1etlaclón Provincial, en cumplimiento de lo dlspuesto

en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966. de. 19 de marzo; Decreto 17'l6/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de novIemm de 1939, Y Reglamento de Lineas Eléctrle..
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modltlcado por Or
den mlnlaterlal de 4 de enero' de 1966), y Orden mlnlaterlal de
I de f-...o de 1968, ha resuelto:

Autorizar la insta1ae1ÓI1 de la línea solicitada y declarar la
utilidad. pública de la misma a los etectos de la imposición de
la servldumm. de paao en 1.. condiciones, alcanoe y limIta
ciones que eotab1eoe el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do PO!' Decreto 2619/1966,

Barcelona, 22 de enero de 1969.-iEl Delegado provincial, V. de
Buen Lozano.-l.438-C.

RESo'LUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se 1uwtl prlblfco haber sido caduca
do el permtso de Investtgación _ se cita.

. La DeIegac1ón Provincial del MInIsterio de Iudustrla en ca
ocres haoe lla1>er: Que ha sido eaducado, por renuncia del In
teresado, el siguiente pennI80 de Inveatlgaelón:

Nilmero: 6.&64. Nombre: d30nanza>. _1: Plomo. Hec
táreas: 122. Térm1no municipal: Castafiar de Ibor.

Lo que se haoe público declarando fl'llIlco y reglstrable el
terreno CODlPIend1do en su :Perimetro. excePto pe.$. sUltan
c1aa reservadas a favor del Estado, no adm1t1indooe nuevas so
licitudes hasta transcurridos ocho dIao háblIeB a partir del
siguiente al ele eota publicación. Estas solicitUdes deberán ¡>re
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Cáoeres, 30 de enero de 1969.-El Delegado provlnclal, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Seeclón de MInas, Fernan·
do C_ero de Rodas.

BESOLUClON de la Delegactón Provincial de
Córdoba por la que 8e hace públtco haber sido
caducada: la concest<m de explotación que Sl.' cita.

La DeIegac1ón Provincial del MInIsterio de Industria en
Córdoba hace saber: Que par el exoelentislmo sefior Min1stro
del Departamento ha sido caducada, por renuncia del Intere
sado, la siguiente concesión de explotación minora:

Númer<!: 11.226. N<lmbre: «Purlslma CooeePcIón NorIeo.
MtneraI: EstafiO. Hectáreas: 16. Ténnlno municipal: D<>s To
rres.

Lo que se hace público haciendo constar que el terreno
compreudtdo en BU perimetro está dentro de la zona en la que,
PO!' _uclón de la DIrección General de MInas y combusti
bles, publicada en el cBoletln otlelaI del _ de 5 de
mayo de 1966 Y subsl¡¡ulente Orden mInIaterlal de 4 de abril
de 1967 (<<Boletln otielal del E_ de I? de abril de 1967l,
por las que respectivamente quedaba suspendido el derecho de
petlel(ín de pe=lsoo de Inveatlpelón y _ directas de
exp)otac16n de todas las sustanci.. mJnerale8, exc1utrJos los
hIdroeazbur<Js núl<los, rocaa bituminosas, carbón y minerales
radIactIws, y establecida la co~te .......... provIaIona! a f..- del _ para lIIvestIgaoIón. No __
nuevu _tudeo hasta transeurrldoo ocho _ háblIeB a __
tIr delllrulonte al de eota publlll&Cl1ón. Estas ooIIcltudes debe
rán preoei>tarse de elles a 'trece treinta horas en eota Delega
ción ·ProvInclaI.

Cór4ob&, lO de febrero de 1969.-m DeJendo provincial, por
de1epeIón, el InIeDIero Jete de la _611 de MInas, JuanJ._

RESOLUCION de la De/egllDiQ1l PrQvtncial ele Cór
doba par la que se. hace p@Hco haber Bido can·
ce1.ado8 l08permf808 tú mvesttgacfón que 8e cUan.

La Delegación Provlnclal del MInIsterio de Iudustrla en Cór
doba hace saber: Que han sido cancelsdos. PO!' haber transcu
rrido con exceso el plazo de su vl@enola, loo siguientes perml
806 de investigación. en cump1lmlentó de lo dispuesto en el
articulo 168, aparIado el, párrate sguudo, del Reglamento ae
neraI para el Réglmen de la Mlnerla:

Número": 12.015. Nombre: «Virgen de la Consolación», Mine
ral: Barita. Hectáreas: 73. Término municipal: Hornachuelas.

Número: 12.029. Nombre: . «Nuestra 8eñora de Aracell>. MI
neral: HIerro. Hectáreas: 20. Térm1no municipal: Luoena.

Nóntero: 12.030. Nombre: «La carldads. MtneraI: HIerro.
Hectáreas: 20. Término municipal: LucenÍl.

Lo que se hace público declarando franco y reglstrable el
terreno comprendido en sus perlmetros. ex()epto para sustan·
mas reservadas a favor del- Estado. no admit16Ddoae nuevas so
licitudes hasta transcurridos ocho di.. hábiles a parllr del
siguiente al de esta publleaclón. Estas _cltudes deberán pre
sentarse de d1eZ a trece treinta horas en esta -De1egac1ón Pro
vincial.

Córdoba, lO de febrero de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Juan
J. Pedraza.

RESOLUCION de la l)elegación Provlneuu de Ge
rona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
públtca en """""eto de la instalación eléctrtca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios estableo1d08 en los
Decretos 2611 y 2619/1966 en el expediente Incoado en esta De
legación ProvIncIal a Instancia de la Empreea cHldroeléetrlca
de Catalufia. S. A.o, con domielllo en BaroeIona, caJIe Ar_, lO,
solicitando autorización para la instalación Y declaracl.ón de
utilidad pública a 106 efectce de la imposición de servt41lmbre
de paso de la _ eléctrl.... cuyas caracterlstlcaa técnicas prin
cipales son las siguientes:

Origen de la. linea: Apoyo número 21 de la. línea de enlace
Pastera.l I~Pa.steral l.

FInal de la misma: En la E. T. Juliá (125 KVAl.
Térm1no muniei1)61: La. Sellera de Ter.
Tensión de servfcio: 25 KV.
Tipo de _: Aérea, trifáSIca, de un llólo elreulto.
LongItud en kllómetroo: 0,03~.
conductor: Cobre de ~ millmetros cuadrados de sección.
Material: Alsladores de vidrio.
Esta Delegación Provlnelal, en eumpllmtento de lo cIlspues

to en los Decretos il6I7 Y 2619/1966, de 20 de octub«e: Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 17'l6/1967, de 22 de julIo, Y Retrla
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y EstacIones Tran&
formadoras de 23 de febrero de 1949 (modifIcado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965l Y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Aut.orIza< la Instalación de la linea __ y declarar la
utllldad pública de la m_a a los efectos de la lmposlclón de
la servldumbnl de paso en las condiciones, alcanee y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aproba-
do por Decreto 2719/1966. .

contra esta Resolución cabe Interponer recurso de alzada
ante la DIrección General de la Energla en plaoo no superior
a quince dias. a ~r de la fecha de esta publicación.

Gerona. 11 de diciembre de 1968.-El Delegado provinciaa.
José Rolg Trlnxant.~I.623-C.

RESOLUClON de la Delegación Provlnetal de Ge
rona por la que se autoriza 'V declara. la utUtdad
públtea en concreto de la tnsúllacíón eléctrtca que
se clta.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecldoo en los
Decretos 2617 y 261911966 en el expediente lncoadI¡ en esta
DeIegac1ón Provlnelal a instancia de la lilmpreM cHl<lroeléctrl
ca de catalufia. 8. A.., con domicl110 en _a, el AreI1s, lO,
solicitando im~ón para la lnst&1acIón y declaracl.ón de
utt1ldad pf1bllca a los et_ de la lmpoo\cIón de ....ldmnm
de paso de la _ eléetrlca, euyas oaraeterI.stIcas técnloas
principales son las .,¡gu¡entes·

Origen de la 11nea.: Apoyo número 2 de le línea entre el
Paateral 1 Y Paateral II.

PlnaI de la _: En la E. T. (76 KVA.) que sumlnlstr...á
ener¡la eléetrlca al nuevo abasteclmlenio de aguas de _
oelona, en el Pll8teral.

TérmIno m,=~: La __
Teo8Ión de (>: 26 KV.


